
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derech0s reales 

1 

Devolución de lo ingresado por el impu.esto.-La novación de un 
contrato pm el que se abonó el impuesto no da derecho a la de­
volución de lo ingresado, porque ésta sólo procede pmr rescisión 
o nulidad de aquél, acordadas por decisio.n firme de la Adminis­
tración o de lo-s Tribunales .-(Acuerdo del Tribunal Central de 
9 Diciembre de 1925.) 

Ingresado el impuesto correspondiente a la constiltución, de renta 
vitalicia, creada por contrato, conv,ini·eron lia pension1ista y los obli­
gados al pago que .éste seda asumido por uno de ellos, el cual po ... 
dr.ía optar por acoger a la pensionista ; el obligado al pago inteOJtó 
ado de conciliación con la pension'ista haciendo constar que optaba 
por acogerla, siguiéndose pleito, en el que se dictó sentencia decla­
rando exrt:inguida la obligación del abono de la pension1ista en for­
ma de renta vitatlicia : la pensionista pidió enltonces la devolJUción 
del impuesto satisfecho por la pensión, alegando que no producidos 
efectos lucrativos por el conltrato rescindido se estaba en el caso 
del articulo 57 del ReglamentQ del lmp!Uesto y procedía la devolu­
ción,. La pretensión es desestimada. Fundamentos. La ·segunda eSi­
critJura no rescinde ni anula el contrato liquidado, sino que se li­
mita a novarle en cuan,to a la persona del deudor y en cuanto, a la 
naturaleza de la obligación que de •Siimple se convierte en alterna­
tiva; en las obligaciones alterna1tivas, según los artículos 1.132 y 
1.133 del Código civil, corresponde al deudor la elección de la que 
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se ·hiai de ejecutar y' es eficaz desde ·SIU notific.ación al acreedor, por 
lo cual, hecha la opción· por el deudor en el acto de conciliación, la 
sentencia ulterior, que a instancia del mismo deudor, declaró extin­
guida la otra obligación elegible, era excusada, no altera el víncu­
·lo aurldico de los contrayentes a partir del pacto novatorio y de la 
opción, ni lo disuelve, antes lo confirma; el artículo 57 del Regla­
mento del Impuesto se refiere exclusivamenrt:e a los casos en que 
se decLare judicial o administrativamente la nulidad o resdsión de 
un oontraJto, pero no a la rescisión volu:nttaria y menos a la mera 
novación. 

11 

Denuncia. Es admisible la de un con:trato de suministro de flúido' 
eléctrico· (desconocido por la administración) por haber resuelto 
la Dirección de lo contencioso la revisión de la liquidación de 
aplalzamiento acorrdado al amparo de una suspensión concedida 
hasta que se resolviese la exención por la constitución solicitada 
según la ley de Protección a las industrias. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 9 de Diciembre de 1925.) 

Por Real orden se ooncedió a una Sociedad la suspensión de 
las Hquidaciones del impuesto de derecihos reales en tanto ose resol­
vía la exención por los actos de su constitución, solicitada al amparo 
de la ley 2 de Marzo de 1917. Anrt:es de dictar·se a¡quella Real orden 
la Sociedad celebró un contrato privado de suministro de flúido 
eléctrico y presentado a liquidación fué aplazada conforme a la 
Real orden. Formulada Úna der.unc.ia (antes de que el contralto fue­
m presentado a liquidar), por falta de pago del impuesto se dictó 
acuerdo desestimándola por vintud del aplazamiento indicado; pero 
apelada, alegando que la exención se refiere a la constitución de la 
Sociedad y no a un contrato de suministro independientte, el Tribu­
nal Central re'l.JOca ese acuerdo, ordena se adm'ita la deP.1U 1cia y que 
la Abogacía liquide. Fundamentos legales. La Dirección de lo Con­
tencioso, a requerimiento del dePunciante, ordenó la revisión de la 
lbquidaCión de aplazamiento y tal orden modifica esencialmente la 
base de la desestimación de la denuPcia ya que es competencia ex­
clusiV'a de didho Centro, según el antículo 1126 del Reglamento del 
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Impuesto la reyisi,ó.n aludida y sobr~ la base de fiaboo(terdo debe: 
c.onceptuarl'e el acto S'Ujeto al impuesto; la ·d~uncia se prese11,t6 
antes de que el documento fuese conocido de la AdministFación, y 
no b~y motivo actualmente para su desestimación, y siendo com­
petenCia <:W las Abogadas del Estado la instrucción y resolución· de 
los e"pedi.entes de denuncia segúP.I el artículo 153 del Reglaniend:o 
el Tnib!unal ha de limitarse a declarar la admisibilidad de ésta, de­
biendo la Abogaofa del Esta.do dietar áCIIier'do ajustándose a la re­
visión de la liquidOCión ordenada por la Direcciór1 y declarar los 
derechos del denunciador previa la práctica de las pruebas que 
aquélla crea pertinentes. 

III 

Las denuncias por ocultac.ión de 'Valores ham de ser probadas sin lo 
cual la Adrwinistración ha de desestimarlas. 

Las presentadas en el supuesto de 1q¡ue cierttt.s Sociedades no 
!habían amortizado sus obligaciones y causado~ la Hacienda el. per­
juicio consiguiente al no pa¡go del ,impueSito por la amortización y 
en el de que las mismas habían desaparecido sin hacerse adjudi­
cación de bienes tampoco son admisibles, porque él artículo 43 del 
Reglamento requiere para que el impuesto sea exigible la existencia 
de un hecho o convención que jurídicamente origine el acto sujeto, 
y no habiendo tenido lugar la amortización no existe éste y porque 
la desaparición de las Sociedades pudo ser debida preci-samente a 
carecer de bienes, en ouyo caso tampoco hay aotos sudetos ; sih q¡ue 
se aporten los datos pertinentes la Administración car:·ece de ele­
mentos para iniciar una acción inrvestigadora. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 24 de Noviembre de 1925.) 

IV 

Herencias. r ,0 La reclamación económico-administrativa somete ;al 
Tribunal todas las cuestiones del oxpediente aunque no las plan­
teen los interesados. 2.0 Aunque, en general, la Administración 
tiene libertad paar no sujetarse a la partic~ón hecha por los inte• 
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. , Tesqdo~, si. np se acomoda al testamento cJ¡eben apTeciarse en 
cada cawo las ciTcwnstancias especiales que impidan hacerlo· o al· 
t,c.ren el estado de hecho y d¡ derecho creado por los inter.esados. 

, .J..0 La ,cláuJ>ula testamentari4 .que, no .habiendo heredero•s forzQ­
,.:, soA, lega a la viuda tQdos ·los valores. existente.s en, casa del ca u ... 

. ~p,te, .ha de interpret(lrSe en el 'Senti:do de que comprende los 
. resguardo·s de los 'Valores moviliarios que haya en él. 4·0 La CUO• 

ta) vidual se ha de ~btener sin deducir los legados, 5.0 No proce• 
de la dedu,cción de una cantidad para vestidos de l'lftto ni aplicar 
el número .especial de la tarifa para aju,M a las alhajas u objetos 
ele artl¡. 6.? Los. ,in.tere.ses de demora han de liquidarse por días 
a contar d(3sde el del vencimiento legal. 7.0 RetiroiS obreros. 8."' 
Efectivid_aid Ae una ..fuwdación. aunque no haya_ bienes del cau­
sante que la instituyó. 

Fundamentos legales.-I .0 Así lo dispone el artículo 20 del 
Reglamento de 29 de Julio de 1924 y deben examinarse po•r ello 
todas las liquidaciones aun de los inlteresados que no han redama­
do. 2.0 Los liquidadores tienen facultad conforme al Reglamento 
del ltp. ~sto (artículo 40) para califioor los aotqs o documentos wn­
forme a su verdadera naturaleza; jurídka, por lo que {!lO es. admisi­
ble, en tesis .general, que necesariamente hlruyan de pasar pOr la in­
terpretación de las cláusulas testamentarias y particiones heohas 
por los intent~dos ¡ pero tal facultad hl:IJ de ser ejercida con sumo 
cuidado 1\ll+;relación con las circunstancias de cada caso. J. 0 Y así, 
pues, prohibido por 1el testador a los herederos nrudo propietla:rios 
que promoviesen reclamaciones a la vi:uida, nombrados contadores 
partidores wn amplias facultades conforme al a,rtículo 1 .057 del Có­
digo civil y hecha la partición por éstos interpretando la cláusula 
del testamento, aludida en el número J. 0 de la exposición, en senti­
do de que comprendía todos los resguardos y valores existentes en 
la casa, que se adjudican a la viuda, ha de estimarse válido y sub­
sistente el estado de hecho y derecho, porque está revr Jada la in­
tención del testador de favorecer a su V!iuda, por P.IO hdher herede­
ros forzosos sino padentes en 1q¡uinto grado, y no haber quedado 
remanente para esos heredero.s a los cuales, de cobrarles el impues­
to se les exigiría por bienes no adquiridos. 4.0 La cuota vidual se 
obtiene de la herencia Líquida, sin deducir legados por ser la viuda 
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heredera forzosa conforme al artículo 8o7 del Código civil, fijando 
aquélla conforme al 837 del mismo y regulándola según el 65 del 
Reglamento, y 2.

0
, disposición 4.• 4ie la ley de Reforma tributa­

ria de 29 de Abril de 1g120. 5.0 No hay en el Reglamento exención, 
ni tipo especial para lutos ni es apliooble el número 4 de la tarifa, 
esúalblecido para ruj uar y ropas die uso perSional a los muebhes y ropas 
inv¡entariléldas, por no c01nstar si deben ser calificadas en aquel con­
cepto, dadas las excepciones que estableoe el artículo 30 referentes 
a las alhaja:s, cuadros, objetos de arte, bibliotecas, mooedias, efec­
tos del comercio o profesión por lo que dleben ,ser Hquidados como 
herencia, según el artículo 46 del Reglamento. 6.0 Los intereses de 
demora se liquidan por días, desde el del vencimiento del plazo de 
presentación, según el art:fcuio 105 del Reglamento. 7.0 Las liqui­
dadones por retiros obreros constituyen un recargo SOJbre laJs bases 
de las liquid~iones pri1ndpa:les, y siguen la suerte de éstas, segtún 
los artículos 46 a 49 ele! Real decreto de 21 de Septiembre de 1922;; 
y 8.° Finalmente estipulado por la vliud'a en la escritura de partición 
la efectividad de un legado hecho a una fundaci'ón, no obstante no 
h!aber quedado remanente de los bienes del caiUsante después de he­
cha la distribución del caudal hereditario, ha de liquildacse dioho 
l1egado, por haber ten1ido efec:thnidoo la institución hereditaria.­
(Acuerdo del Tribunatl Central de 22 de Diciembre de 1925.) 

GABRIEL MAÑUECO. 

A bogado del Estado. 

(Continuará.) 


